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Por razones organizativas y de eficacia administrativa, se 
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial de Edu-
cación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 24 de febrero de 2011, por 
el que diversos órganos de la Delegación Provincial de Alme-
ría de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
delegan la competencia de autenticación de copias mediante 
cotejo en el personal funcionario que desempeñe los puestos 
de trabajo que se relacionan, y se deja sin efecto el Acuerdo 
de 16 de julio de 2007, publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 13 de agosto de 2007.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 24 DE FEBRERO DE 2011, POR EL QUE 
DIVERSOS ÓRGANOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA DELEGAN LA COMPETENCIA DE 
AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL 
PERSONAL FUNCIONARIO QUE DESEMPEÑE LOS PUESTOS 
DE TRABAJO QUE SE RELACIONAN, Y SE DEJA SIN EFECTO 
EL ACUERDO DE 16 DE JULIO DE 2007, PUBLICADO EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE 13 DE 

AGOSTO DE 2007 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 22.2 del De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
dios organizativos para los servicios administrativos de atención 
directa a los ciudadanos, la expedición de copias autenticadas 
de documentos administrativos de la Junta de Andalucía corres-
ponderá a las jefaturas de Sección u órgano asimilado depen-
diente del órgano que hubiera emitido el documento original y 
que tengan encomendadas las funciones de tramitación o cus-
todia del expediente a que pertenezca dicho documento original. 
Con objeto de resolver aquellos casos en que la jefatura mencio-
nada no se encuentre ocupada, o en supuestos de ausencia o 
enfermedad del titular de la misma, se hace necesario delegar 
la firma en otros puestos del mismo departamento.

Por otro lado, vista la necesidad de agilizar y facilitar a los 
ciudadanos las tareas de presentación y retirada de documen-
tos originales ante esta Delegación, cuya copia autenticada 
deba conservarse en el respectivo expediente, en el ejercicio 
de las atribuciones que les corresponde a distintas Jefaturas 
de las Secciones de la Delegación Provincial, al amparo de lo 
previsto en el citado artículo 16 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 
del mencionado Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en re-
unión de fecha 24 de febrero de 2011, los titulares de dichos 
puestos acuerdan:

Primero. Delegar la firma de las preceptivas diligencias 
de compulsa que deban extenderse sobre las copias de los 
documentos administrativos de la Junta de Andalucía en los 
funcionarios que desempeñan los puestos de trabajo que a 
continuación se cita:

Servicio de Gestión Económica y Retribuciones.
Código 1123110: Negociado Seguros Sociales.

Servicio de Planificación y Escolarización. 
Código 1120710: Negociado Conciertos Educativos.

Sección de Régimen Interior.
Código 1124210: Negociado Registro.
Código 1123810: Negociado Información.
Código 1718610: Doña Carmen Belmonte Ureña. Auxiliar 

de Gestión de Registro.

Sección de Gestión de Inspección.
Código 1121010: Unidad Gestión Inspección.

Sección Becas y Títulos.
Código 1124110: Negociado Títulos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias auténticas que se expidan, me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Dejar sin efecto el Acuerdo de 16 de julio de 
2007 por el que diversos órganos de la Delegación Provincial 
de Almería de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía delegaban la competencia de autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que desempeñaba 
puestos de trabajo que se relacionaban.

Almería, 24 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de 
Gestión Económica y Retribuciones, El Jefe de Servicio de 
Planificación y Escolarización, El Jefe de Sección de Régimen 
Interior, el Jefe de Sección de Inspección, el Jefe de Sección 
de Becas y Títulos. 

Almería, 3 de marzo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 676/2010 y 
se notifica a las posibles personas interesadas la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 676/2010, interpuesto por don Ilde-
fonso Peral García y doña Eva María Barrera Moyano contra 
la Comunicación de esta Delegación Provincial en Sevilla de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 4 de 
octubre de 2010, del Jefe de Servicio de Planificación y Esco-
larización por la que se desestima la petición de la reagrupa-
ción de hermanos y hermanas por no existir plazas en el C.C. 
«Inmaculado Corazón de María Portaceli» de Sevilla, para el 
curso escolar 2010/11, en los niveles solicitados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO
Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-

cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
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dimiento Ordinario núm. 676/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de marzo de 2011, por la que se 
derogan diversas normas en el marco del Plan de 
Simplicación de los Procedimientos Administrativos y 
Agilización de Trámites.

P R E Á M B U L O

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 27 de 
enero de 2009, aprobó el Plan de Medidas de Simplificación 
de Procedimientos Administrativos y Agilización de Trámites. 
Este Plan tiene entre sus objetivos principales los de simplifi-
car y agilizar los procedimientos administrativos, reduciendo 
de forma sustancial los tiempos y los plazos de resolución de 
los procedimientos administrativos consiguiendo una mayor 
eficacia y eficiencia en la actividad administrativa.

En este sentido, se están poniendo en marcha distintas 
iniciativas para la telematización de los procedimientos que 
tramita esta Consejería, así como para la simplificación de los 
mismos, facilitando a la ciudadanía tanto la presentación de 
solicitudes por medios electrónicos, como la consulta a los ex-
pedientes en que tengan la condición de personal interesado 
por estos mismos medios.

Asimismo, en sede de esta iniciativa, se estima conve-
niente la derogación de determinadas normas que han que-
dado sin aplicación y, por lo tanto, obsoletas, ante los cambios 
producidos tanto en la normativa básica del Estado, como en 
la normativa comunitaria, y como consecuencia del necesario 
proceso de adaptación que se ha de realizar para adaptar las 
bases reguladoras de subvenciones al Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, contribuyendo de esta manera a la 
clarificación de los procedimientos en vigor.

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural de acuerdo con las bases y ordenación de la 
actuación económica general y en los términos de lo dispuesto 

en los artículos 38, 131 y 149 de la Constitución. Dichas com-
petencias se encuentran asignadas a esta Consejería en virtud 
del Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
118.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 44.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Quedan derogadas las normas que se relacionan a con-

tinuación:
- Orden de 12 de noviembre de 2007, por la que se de-

sarrolla el régimen de las ayudas a la constitución y funciona-
miento de las Agrupaciones de Productores de Plantas Vivas y 
Productos de la Floricultura.

- Orden de 8 de julio de 1988, por la que se establece el 
procedimiento y requisitos para el reconocimiento de agrupa-
ciones y sus uniones en el sector agrario, conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo. 

- Orden de 1 de septiembre de 1999, por la que se desa-
rrolla el régimen de ayudas destinadas a promover la constitu-
ción de Agrupaciones de Productores Agrarios.

- Orden de 8 de marzo de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
promover la creación de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en Andalucía, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para el período 2007-2013, y se efectúa su 
convocatoria para 2008.

- Orden de 8 de julio de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
empresas agroalimentarias para la transformación y comercia-
lización de productos agrícolas, y se efectúa su convocatoria 
para 2008.

- Orden de 30 de enero de 2008, por la que se regulan 
las medidas de apoyo a la realización de estudios previos de 
integración y de cooperación entre empresas agroalimentarias 
con fines de concentración de la oferta, en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural 2007-2013, y se efectúa su convo-
catoria para 2008.

- Orden de 7 de diciembre de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas para la organización y 
participación en ferias agroalimentarias, previstas en la norma 
que se cita.

- Orden de 13 de marzo de 2006, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas para los Consejos 
Reguladores y otras entidades de certificación de produc-
tos agroalimentarios, previstas en la sección 3.ª del Decreto 
280/2001, que se cita.

- Orden de 27 de agosto de 2003, por la que se regulan 
las ayudas para el fomento de la diversificación económica y 
el empleo en las comarcas y localidades afectadas por la in-
terrupción de la actividad de la flota andaluza que operaba en 
los caladeros de Marruecos.

- Orden de 2 de enero de 2008, por la que se establecen 
normas para la aplicación en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía del Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se establece un régimen temporal de ayudas al sector 
pesquero, para el mantenimiento de la competitividad de la 
actividad pesquera, acogidas al régimen de mínimis.

- Orden de 26 de mayo de 2009, por la que se establecen 
medidas de compensación a los contratistas de remolacha por 
la estructuración de la Azucarera Ebro, S.L.U., como conse-
cuencia de los cierres de las fábricas de San José de la Rinco-
nada (Sevilla) y de Guadalcacín (Jerez de la Frontera-Cádiz).


